
 

 

 

 

DOCUMENTO DE FUNCIONAMIENTO  

 

 
(Documento aprobado en la Asamblea CODA de junio de 1998 y modificado en el Congreso Constituyente 

de Ecologistas en Acción, celebrado el 6, 7 y 8 de diciembre de 1998. Revisado y ampliado en el Congreso 

Confederal de Estella, 6-8 diciembre de 2014. 
 

El proceso de unificación de las organizaciones ecologistas produjo cambios en la manera de 

relacionarnos y coordinarnos entre los diferentes grupos locales. Uno de los objetivos que se 

consiguieron fue potenciar y mejorar los instrumentos estables de coordinación. Con ello se logró 

realizar campañas más potentes y mejor preparadas, articular mejor los debates y las tomas de 

decisión colectivas, mejorar los servicios y el asesoramiento a los grupos locales, racionalizar las 

publicaciones y los materiales del ámbito estatal y consolidar unas finanzas más sólidas. 

 

Para mejorar la coordinación fue preciso dotarnos de determinadas reglas de funcionamiento, y para 

ello, fuimos definiendo cuál sería nuestro nivel y nuestro sistema de coordinación. Quismos concebir 

estas normas desde la sencillez, alejadas de burocratismos y basadas en la asunción de 

responsabilidades por los distintos órganos y por sus miembros y por la participación colectiva en la 

toma de decisiones. 

 

En cada Comunidad Autónoma las organizaciones ecologistas tuvieron que decidir su estructura de 

coordinación, que algunos casos fue similar a la estatal y en otros más adaptada a sus peculiaridades 

y situación. 

 

Durante el 2014, 16 años después de nuestra conformación, la confederación ha querido 

reflexionar en torno a nuestra forma de funcionar para adecuarla mejor a la realidad de lo que es hoy 

Ecologistas en Acción. 

 

Tras 15 años de andadura, la Confederación se ha convertido en un instrumento que nos une, 

cohesiona y fortalece mediante la articulación de un discurso común que llega cada vez más 

lejos. También nos ha permitido compartir recursos, conocimientos y articular redes de apoyo 

mutuo entre territorios y temas. A día de hoy consideramos que contamos con una imagen 

pública potente cargada de credibilidad y que formamos uno de los mayores referentes del 

ecologismo en el Estado español gracias a estos 16 años de trabajo conjunto y coordinado. 

Tras estos años no nos queda ninguna duda de que esta estructura de coordinación funciona.  

Así mismo, la existencia de la confederación también ha facilitado nuestros debates y 

reflexiones, la realización de campañas, ha fortalecido el trabajo local y ha favorecido las 

relaciones entre las personas que formamos parte de ella creando una red de confianza, apoyo 

mutuo y satisfacción que para muchas personas y colectivos ha sido esencial para continuar 

con la lucha ecologista. Y lo hemos conseguido desde nuestra diversidad y desde la integración 

de diferentes realidades e identidades.  

Desde la constitución de Ecologistas en Acción hasta nuestros días hemos mejorado en estos 

aspectos de cohesión, creación de redes de confianza y funcionamiento colectivo, pero 

podemos mejorar en algunas cuestiones para que la información fluya mejor y para que exista 

una dinámica de participación bien asentada. 



16 años después de que “nos fundásemos”, mucho de lo que nos rodea es diferente y, además, 

cambia de forma vertiginosa. Hemos conseguido muchos logros pero los indicadores 

ecológicos van a peor: cambio climático, huella ecológica global, alteración de los ciclos 

naturales, pérdida de procesos ecosistémicos, etc. 

 

Por otro lado, la realidad social ha cambiado mucho: 15M, recortes y precarización salvaje, 

nuevos actores y movimientos sociales (muchos usan estrategias de comunicación y protesta 

similares a las que hemos venido utilizando durante años), redes sociales, etc. 

 

Consideramos que la organización confederal de Ecologistas en Acción debe ser pensada a la 

luz del ecologismo que queremos hacer, dónde queremos incidir, con qué prácticas, con qué 

tipo de intervención, con qué medios contamos.  

 

Por tanto, esta nueva revisión del funcionamiento interno no se ha hecho de espaldas al contexto en 

el que se desenvuelve la práctica ecologista de nuestra organización, sino desde una mirada hacia 

dentro de la misma y hacia lo que nos rodea. 

 

En el presente documento, aprobado en primera instancia en la asamblea de junio de 1998,  

aprobado definitivamente en el congreso constituyente de ese año y revisado y renovado en el 

Congreso Confederal de Estella/Lizarra en 2014, se incluyen las propuestas de funcionamiento de la 

organización ecologista confederal. 

 

1. DECLARACION DE PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS 

 

1.- El ecologismo social tiene una vocación planetaria e intergeneracional y comparte unos métodos 

de trabajo, organización e intervención en la sociedad. Por ello creemos en un movimiento 

ecologista formado por un conjunto de organizaciones que planteen una contestación dispersa, 

individual y cotidiana al actual modelo de desarrollo, destructor de los recursos que son la base de la 

vida. 
1
 

 

2.- Este movimiento se expresa a través de múltiples formas, desde las más definidas 

ideológicamente hasta las respuestas a problemas concretos. No creemos ni queremos que se pueda 

reducir a una determinada expresión organizativa. Por el contrario, su variedad y dinamismo 

rechazan la imposición de rigidez o expresiones únicas. 

 

3.- El desarrollo del ecologismo exige dar un salto cualitativo en las formas organizativas. No basta 

sólo coordinar actividades o campañas concretas. 

 

4.- La organización estable de los colectivos, respetuosa de su profundo sentido de la autonomía, 

debe basarse en una identidad común de carácter amplio, definida en una Declaración de Principios 

y en un Programa de Trabajo, además de dotarse de unos Estatutos que marquen las reglas del 

juego de forma flexible, definiendo y regulando un instrumento organizativo que nos permita 

superar el marco local, provincial o autonómico, o los objetivos parciales, sin olvidarnos de ellos ni 

perder cada colectivo su identidad ni objetivos específicos. 

                                                
1
 Los principios ideológicos de Ecologistas en Acción, así como su Programa Ambiental 

pueden consultarse en: http://www.ecologistasenaccion.org/article24240.html 



 

5.- La organización debe tener las siguientes características. 

 

a) La vocación de aglutinar a todo el espectro de colectivos unidos por una vocación similar y por 

un entendimiento del ecologismo como un Movimiento Social Autónomo. Las diferencias con otros 

colectivos que decidan no sumarse al proyecto no deben dramatizarse. La vocación unitaria, dentro 

de los límites definidos por los principios, los métodos de organización y la práctica, debe realizarse 

manteniendo abiertas vías de integración de otros colectivos sin que aquella tenga que recrearse o 

redefinirse a cada nueva incorporación. 

 

b) Promover la vertebración del ecologismo en el ámbito estatal e impulsar la relación con 

experiencias similares a escala internacional. 

 

c) La relación con los colectivos confederados se basa en los principios de autonomía, diversidad, 

pluralidad y elaboración en común. La solidaridad y el apoyo mutuo serán principios inspiradores 

cuya concreción deberá ser respetuosa con la autonomía de cada colectivo, coordinadora o 

federación. 

 

d) La socialización de la información, la creación de una infraestructura común, de áreas de trabajo 

especializadas, permitirán superar la precariedad de medios organizativos, y avanzar en el desarrollo 

de alternativas que sean algo más que respuestas de resistencia a las agresiones. 

 

e) Todas las instancias organizativas deben estar atravesadas por principios como la democracia 

directa, el antiautoritarismo, el equilibrio de géneros, el respeto por las posiciones minoritarias, el 

rechazo de la burocratización y el carácter asambleario y participativo. 

 

f) Independiente con respecto al Estado, las fuerzas políticas y los grupos de presión. Habrán de 

aplicarse criterios de incompatibilidad, en puestos de responsabilidad de la organización, que 

aseguren esta independencia. La capacidad de decisión debe residir en el seno de la organización. 

 

g) Debe aglutinar asociaciones similares; por tanto no organizará a colectivos que legal o 

estatutariamente sean partidos políticos o asociaciones religiosas, ni tampoco a los que carezcan de 

una vida organizativa o una práctica propia autónoma de aquellos. 

 

h) Ser una organización social y plural, por lo que no entrará en el juego electoral político. 

 

2. FUNCIONAMIENTO 

  

En este apartado se presentan los distintos órganos de los que nos hemos dotado para el 

funcionamiento de la organización confederal, con respecto al menos a los siguientes aspectos: 

 

 Funciones o competencia. 

 Periodicidad, al menos aproximada, de sus reuniones. 

 Composición del órgano y responsabilidades de sus miembros. 

 Forma de elección de sus miembros. 

 

 



2.1. SECRETARIA CONFEDERAL 

 

a) Es el órgano de coordinación y dinamización confederal. 

 

b) Se encarga de: 

 Mantener el funcionamiento diario de la Confederación. 

 Mantener el contacto con las federaciones. 

 Mediar en los conflictos que pueda haber en la organización en todos los niveles cuando así 

se solicite. 

 Representar, a nivel estatal e internacional, a la confederación ante los organismos públicos 

y ante cualquier otro tipo de entidades. 

 Actuar de portavoz de la misma. 

 Recoger propuestas, preparar, proponer y coordinar campañas e iniciativas a escala estatal e 

internacional. 

 Elaborar, editar y distribuir las publicaciones y los materiales estatales. 

 Organizar las reuniones y encuentros de ese ámbito. 

 Llevar a cabo los procesos de selección para contratación de personal. 

 Aprobación de gastos rutinarios para el funcionamiento de la confederación (viajes, 

campañas, etc.) 

 

c) Se reune cada 15 días o con la periodicidad que el propio órgano estipule para garantizar su 

adecuado funcionamiento. 

 

d) Está compuesta por el número de personas que en cada período se determine de forma que se 

cubran las siguientes responsabilidades o funciones.  

 

 Coordinación. 

 Finanzas. 

 Comunicación y publicaciones. 

 Relaciones internacionales. 

 La coordinación y dinamización de las áreas temáticas que se decidan en la Asamblea.   

 Coordinación y dinamización de cuestiones de cuestiones relacionadas con la participación, 

el fomento del activismo y el apoyo a grupos y federaciones. 

 Coordinación de cuestiones relacionadas con la mediación de conflictos que puedan 

aparecer en la Confederación.  

 Asímismo, será deseable que dentro de sus capacidades, las federaciones participen en este 

órgano de toma de decisiones a través de medios telemáticos.  

 

En caso de quedar vacante alguna de estas funciones se asumirá la representatividad del equipo de 

personas restantes para las funciones de las que se encarga la secretaría confederal.  

 

La representación y responsabilidad sobre temas internacionales específicos (transfronterizos o de 

áreas geográficas determinadas, por ejemplo Mediterráneo), pueden  asumirlas las Federaciones 

interesadas. Dichas relaciones internacionales deberán comunicarse a la Secretaría Confederal. En 

caso de que su ámbito afecte a varias Federaciones decidirá el Consejo Confederal. 

 



e) Los miembros de la Secretaría Confederal serán elegidos cada tres años por el Congreso 

Confederal, que decidirá también la sede y residencia de dicho órgano. La forma de elección de la 

Secretaría será a través de la presentación por parte del Consejo Confederal o de alguna federación 

de listas abiertas, en las que figurará el nombre de los/as candidatos/as con la asignación de la 

responsabilidad o función para la que se presentan. Cada grupo presente en el Congreso podrá votar 

una lista completa o, si lo desea, a alguna o algunas de las personas que la componen.                                      

 

f) Los miembros de la Secretaría Confederal serán revocables por decisión de la Asamblea 

Confederal, o en casos de urgencia o gravedad del Consejo Confederal con mayoría cualificada de 

2/3 de los votos y a ratificar en la siguiente Asamblea.  

 

g) Las reuniones de la Secretaría, como las de los demás órganos, son abiertas a la participación de 

otros miembros, pero, lógicamente, sin derecho a voto. 

 

h) Este órgano, como todos los demás funciona según los principios de confianza mutua y 

consenso. Si este no se lograra se realizarán las votaciones que sean precisas, para lo que será 

preciso, en la mayor parte de las ocasiones, textos previos que fijen sintéticamente las propuestas y 

posiciones. 

 

Los instrumentos de coordinación y de relación con las federaciones y grupos locales serán: 

 

 Reuniones periódicas estatales (Áreas, Asamblea o Congreso Confederal). 

 Comisiones de Trabajo Confederales sobre temas específicos que se puedan reunir cada 

cierto tiempo. 

 Boletín de información o circular mensual o quincenal. 

 Distribución de publicaciones y otros materiales. 

 Correo electrónico. 

 

2.2. CONSEJO CONFEDERAL 

 

a) Es el máximo órgano de decisión entre Asambleas. 

 

b) Sus funciones son: 

 

 Velar por el cumplimiento de los principios ideológicos y de funcionamiento democrático de 

la organización y por el cumplimiento de este documento de funcionamiento. 

 Recoger propuestas, diseñar y poner en marcha campañas e iniciativas de ámbito estatal e 

internacional. 

 Adoptar los posicionamientos que fueren precisos en dichos ámbitos. 

 Preparar los contenidos de las Asambleas y de los Congresos Estatales. 

 Ratificar, o decidir cuando ello sea posible, la contratación de personal por parte de la 

Secretaría Confederal. 

 La aprobación de gastos de gran cuantía. 

 

c) Se reúne, en principio, cada tres meses y, con carácter extraordinario cuando se considere 

oportuno. Se potenciará  la comunicación permanente de los miembros del Consejo Confederal  



mediante los medios técnicos disponibles  a través de un grupo de personas de referencia en cada 

territorio legitimado por su federación para la toma de decisiones urgentes. 

 

d) Está compuesto por los miembros de la Secretaría Confederal más un representante de cada 

federación regional/nacional elegidos por sus respectivos órganos. Las federaciones elegirán a los 

siguiente representantes: Andalucía 4; Aragón 2; País Valenciano 2; Madrid 1; Navarra 1; 

Comunidad Autónoma Vasca 1; La Rioja 1; Asturias 1; Canarias 2; Cataluña 2; Castilla y León 2; 

Castilla-La Mancha 2; Murcia 1; Extremadura 1; Cantabria 1. 

 

e) Existirá la figura de la federación asociada para, por ejemplo, aquellas nacionalidades que así lo 

decidan, que participarán en el Consejo Confederal en función de un protocolo que al efecto se 

establezca. 

 

f) Las reuniones son, asimismo, abiertas a la presencia de otros miembros animándose a la más 

amplia participación,  pero sin voto. 

 

g) Los miembros de la Secretaría disponen de un máximo de 4 votos en el Consejo Confederal. Los 

votos serán proporcionales al número de componentes de la Secretaría. 

 

2.3. ASAMBLEA CONFEDERAL 

 

a) Es el máximo órgano de decisión de la organización. 

 

b) En ella se adoptan y definen los posicionamientos y campañas generales, así como las cuestiones 

ideológicas y de funcionamiento general de la Confederación.  

 

c) Se reune una vez al año, conociéndose la fecha al menos con dos meses de antelación.  

 

d) Asistirá a la misma al menos un representante por cada uno de los grupos locales federados, 

elegido por dicho grupo. Podrá asistir más de uno pero cada grupo solo tendrá un voto. 

 

e) Decidirá la campaña anual global a poner en marcha por la Confederación durante el año 

siguiente. 

 

f) Se encarga de la aprobación del balance de cuentas y del presupuesto anual. 

 

 

2.4. CONGRESO CONFEDERAL 

 

a) Cada tres años se realiza una Asamblea especial, denominada Congreso, en la que se eligen los 

miembros de la Secretaría Confederal y se valora el funcionamiento de dicho órgano a lo largo del 

indicado período. 

 

2.5. INCOMPATIBILIDADES, CARGOS Y REVOCABILIDADES. 

 

a) El régimen de incompatibilidades tiene como objetivo salvaguardar la independencia y 

reforzar la democracia de Ecologistas en Acción. Dada la diversidad de ámbitos y situaciones a 



las que intenta hacer frente, su función es establecer unos criterios claros con los que abordar 

la necesaria discusión concreta de cada caso. En situaciones de conflicto la decisión será 

competencia del organismo correspondiente (a escala confederal el Consejo y a nivel federal o 

grupal su equivalente). 

 

b) Se consideran como incompatibilidades: 

 

 Ser miembro del Consejo Confederal de Ecologistas en Acción será incompatible con la 

pertenencia a un órgano de dirección de ámbito estatal en cualquier organización social 

o política. Tampoco podrá ocuparse un cargo público político en las instituciones de la 

administración. 

 Desempeñar funciones de representación de Ecologistas en Acción es incompatible con 

la realización de tareas de relevancia o de representación pública de un partido político 

u organización social, o con la ocupación de “cargos públicos políticos” en la 

administración. 

 Las personas de Ecologistas en Acción que se presenten a elecciones por algún partido, 

coalición o agrupación política, deberán dimitir de sus cargos de responsabilidad o de 

representación de Ecologistas en Acción con anterioridad al anuncio de su candidatura. 

De ser elegido/a se le considerará incompatible con el desempeño de las mencionadas 

funciones dentro de la organización. En caso de no salir elegidos o cuando dejen de 

ocupar su cargo, y durante un periodo de un año, tampoco podrán representar 

públicamente a la Asociación, en el caso de primarias se recomienda que este período 
se rebaje a 6 meses.  

 El ejercicio de funciones directivas o de responsabilidad profesional en actividades que 

puedan llegar a generar un conflicto de intereses o limitar la independencia de 

Ecologistas en Acción, deberá ser declarado ante el órgano correspondiente (a nivel 

estatal la Secretaría Confederal a escala federal o grupal su equivalente), pudiendo 

suscitar la abstención temporal o temática ante el hecho causante de la 

incompatibilidad. 

 En el caso de que pudiera existir alguna incompatibilidad que afectase a personas que 

desempeñan funciones de representación en alguna plataforma o red de la que 

Ecologistas en Acción formase parte, y que pusiese en duda su independencia o imagen 

pública, se debatirá y tomará una decisión sobre la pertenencia a dicha entidad en el 

órgano que competa. Si la plataforma o red es de ámbito estatal, el debate deberá ser 

propuesto por alguna Federación o Área. 

 

c) Se podrá someter a la confederación en cualquier nivel, la revocabilidad de cualquier cargo a 
propuesta de un número de federaciones.. 

 

d) Habrá que definir el tiempo máximo que se puede ostentar un cargo de representación en la 

Organización así como la metodología y periodicidad para la evaluación del trabajo de los 

cargos en cualquier nivel. 

 

2.6. ÁREAS DE TRABAJO 

 



a) Se crearán Comisiones de Trabajo sobre temas específicos en el ámbito Confederal. Su 

número y los contenidos de trabajo se decidirán en la Asamblea Confederal. 

 

b) Estarán integradas por miembros de los grupos locales o Federaciones que tengan interés o 

trabajen dichos temas. 

 

c) Estarán coordinadas por una o varias personas elegida por la Asamblea Confederal, que no 

tiene porqué ser miembro ni de la Secretaría ni del Consejo Confederal. Provisionalmente 

podrá ser elegido por el Consejo Confederal y ratificado posteriormente en la siguiente reunión 

de la Asamblea Confederal. 

 

d) Las Comisiones de Trabajo se reunirán cuando ellas mismas lo decidan. Se intentará 

celebrar reuniones, en principio, con ocasión y paralelamente a la celebración de la Asamblea o 

del Consejo Confederal. 

 

2.7 OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN 

 

La base organizativa para la participación en Ecologistas en Acción es desde los grupos que 

conforman la Confederación. Tras 16 años de andadura constatamos que las formas de participar, 

sobre todo de las personas más jóvenes, han cambiado mucho y que la estructura de grupo, que 

seguirá siendo nuestra forma organizativa esencial y prioritaria, no permite recoger toda esta 

variabilidad en las formas de participar que suman cosas valiosas a nuestra tarea ecologista.  

 

También constatamos que en general sufrimos una merma en nuestra base activista y una falta de 

renovación importante en los grupos. 

 

Por ello, se acuerda de cara al futuro: 

 

a) Elaborar estrategias específicas de acercamiento y actuación para personas jóvenes. 

 

b) Buscar la forma efectiva de grupos afines probando nuevas fórmulas como grupo asociado, 

grupo autónomo, etc. 

 

c) Reconocer la participación legítima de personas activistas no vinculadas a un grupo en el 

territorio como personas del grupo de maquetación, de traducción, de ciberactivismo o de 

organización de la marcha ciclista, y otros de esta índole que pudieran surgir.  


